
Los Tránsfugas Antonio Montes y Juana Balas ya 
tienen “citas” para dar cuenta de su expulsión de 
Izquierda Unida y de sus presuntas irregularidades. 
  
El próximo día 21 de Junio se celebrará, a las 12:00 horas, un 
Pleno Municipal monográfico para tratar sobre la situación de 
ambos concejales tránsfugas en nuestro Ayuntamiento. Dicho 
Pleno fue solicitado hace dos meses por el Grupo Municipal 
Socialista.  
 
 El 24 de Junio, ambos tránsfugas deberán comparecer ante el 
Juzgado de Coslada tras denunciar, de manera difusa y sin 
pruebas, que el Secretario Municipal “amañó” contratos en el 
año 1999 y que ellos lo “descubrieron” tras la expulsión de 
Antonio Montes del gobierno Municipal. 
 
De nuevo deberán acudir al juzgado de Coslada el próximo día 
13 de Julio para prestar declaración por las acusaciones que 
pesan sobre ellos por delitos de calumnias, injurias y contra la 
administración pública. 
 
De igual manera, el equipo de gobierno municipal de Sánchez 
Alarilla ha sido denunciado por vulneración de derechos 
fundamentales al impedir el acceso a información relativa a su 
gestión irregular de diversos contratos y convenios 
establecidos en estos últimos meses. 
 
Informamos, finalmente, que el gobierno municipal del P.P. 
está llevando a nuestro Ayuntamiento al caos más absoluto, 
tanto administrativo como económico sin que sus actuaciones 
al respecto dejen entrever que vayan a adoptar ninguna 
medida ajena a la defensa numantina de sus intereses 
particulares y políticos.   
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